
 

RAD. No. 2021-00203 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIA: Señor juez; pasó a su Despacho el presente proceso, informándole que le 
Apoderado Judicial de la parte ejecutante solicita la entrega de diversos depósitos judiciales. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 16 de agosto de 2023. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO-SUCRE, dieciséis (16) de 
agosto de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que el Apoderado Judicial de la 
parte ejecutante BANCO POPULAR S.A, identificada con el NIT. 860.007.738-9, representada 
legalmente por su Apoderado General Joaquín Eduardo Villalobos Perilla, solicita la entrega 
de todos y cada uno de los títulos de depósitos judiciales constituidos a órdenes de este 
proceso y por cuenta de este Despacho, descontados del salario en la proporción legal a la 
parte ejecutada GUSTAVO ADOLFO PEREZ ARRIETA, identificado con la C.C. No. 
1.103.217.594, en su calidad de empleado de la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA; ahora 
bien, como quiera una vez revisada la página web de Depósitos Judiciales del Banco Agrario 
de Colombia perteneciente a este Despacho, aparecen consignados diez (10) títulos judiciales, 
razón por la se dispondrá su entrega en favor de la parte ejecutante por ser legal y procedente. 
 
En mérito de la expuesto se 

RESUELVE: 
 
Hágase entrega previo endoso e identificación a la parte ejecutante BANCO POPULAR S.A., 
identificada con el NIT. 860.007.738-9, representada legalmente por su Apoderado General 
Joaquín Eduardo Villalobos Perilla, o la persona que acredite tal condición con la condigna 
certificación, de diez (10) depósitos judiciales los cuales se discriminan así: 
 

Numero Fecha Valor 

463030000763451 29/11/2022 $ 243.617,00 

463030000768119 28/12/2022 $ 243.617,00 

463030000771339 02/02/2023 $ 211.617,00 

463030000774718 27/02/2023 $ 211.617,00 

463030000778419 29/03/2023 $ 211.617,00 

463030000781979 28/04/2023 $ 211.617,00 

463030000785109 29/05/2023 $ 211.617,00 

463030000789588 30/06/2023 $ 66.741,50 

463030000789970 30/06/2023 $ 276.473,71 

463030000794304 31/07/2023 $ 276.473,71 

 
Para un total de DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL SIETE PESOS CON 
NOVENTA Y DOS CENTAVOS (2.165.007,92) descontados del salario en la proporción legal 
a la parte ejecutada GUSTAVO ADOLFO PEREZ ARRIETA, identificado con la C.C. No. 
1.103.217.594, en su calidad de empleado de la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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